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Informe Secretarial. Bogotá D.C, 31 de octubre de 2022, al Despacho de la señora Juez, 

informando que vencido el término de traslado, se subsano el llamamiento en garantía.   

 

La Secretaria, 

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 

 

JUZGADO  VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., diciembre dieciséis  (16)  de dos mil veintidós  (2022) 

 

 

Como quiera que la parte demandada CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE 
HIDROCARBUROS S.A.S  con escrito de contestación,   solicita llamar en garantía  a las 
sociedades,  INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS CONEQUIPOS S.A.S  y 
JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A., ya que en el escrito presentado aduce en el 
caso de una condena esta seria  compartida con las llamadas en garantía. 
 
De acuerdo con el  artículo 64 del C.G.P  dispone  llamar en garantía  a INGENIERIA 
CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS CONEQUIPOS S.A.S  y JMALUCELLI TRAVELERS 
SEGUROS S.A.. 
 
Notifíquese a las llamadas en garantía INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS 
CONEQUIPOS S.A.S  y JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A.,, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces,  córrase traslado del libelo por el término de 
diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación para que la 
conteste por medio de apoderado judicial y esté a derecho, haciendo entrega de copia de 
la demanda y del presente proveído. 
 

Notifíquese y cúmplase. 

 

La Juez, 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  
 

Hoy diciembre 19 de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 214 

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 

Secretaria 
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